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CONVENIO ESPECÍFICO DE INVESTIGACIÓN No. PARA ADELANTAR 
PROYECTO DE INVESTIGACION "SABERES Y SENTIDOS EN LA FORMACIÓN DEL 
EDUCADOR INFANTIL: UN ANÁLISIS DESDE LAS NARRATIVAS EN LAS 
EXPERIENCIAS DE PRÁCTICA PEDAGÓGICA EN DOS LICENCIATURAS DE 
EDUCACIÓN INFANTIL: UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL Y UNIVERSIDAD 
DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS", SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL, Y LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS 

l. DE LAS PARTES

Entre los suscritos a saber: PAOLA HELENA ACOSTA SIERRA, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 52.513.968 de Bogotá D.C. - Cundinamarca, quien en calidad de Vicerrectora de 
Gestión Universitaria, nombrada para tal cargo mediante Resolución Rectoral Nº 0381 Del 30 de abril 
de 2024 y acta de posesión Nº 0362 del 2 de mayo de 2024,, y en ejercicio de las facultades delegadas 
por el Rector para suscribir el presente Convenio específico de investigación, en nombre y 
representación legal de la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, institución universitaria 
estatal, del orden nacional, creada mediante Decreto Legislativo No. O 197 del 1 de febrero de 1955, 
para efectos de este Acuerdo se denominará la UPN, por una parte; y por otra GIOVANNY
MAURICIO TARAZONA BERMÚDEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.571.941 
de Bogotá D.C. - Cundinamarca, obrando en calidad de Rector de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas identificada con NIT. 899.999.230-7, nombrado para tal cargo mediante Resolución 
Nº 031 Del 01 de diciembre de 2021 y acta de posesión del 01 de diciembre de 2021, debidamente 
facultado para suscribir el presente Convenio específico de investigación, obrando en nombre y 
representación de la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, 
institución de educación superior OFICIAL, creada mediante Resolución No. 135 del 15 de diciembre 
de I 950, expedida por el Ministerio de Justicia, para efectos de este Acuerdo se denominará la 
UDFJC. Hemos acordado celebrar este CONVENIO ESPECÍFICO DE INVESTIGACIÓN, para 
desarrollar el proyecto de investigación conjunto denominado: "Saberes y sentidos en la formación 
del educador infantil: un análisis desde las narrativas en las experiencias de práctica pedagógica en 
dos Licenciaturas de Educación Infantil: Universidad Pedagógica Nacional y Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas" DSI-693-25, previas las siguientes: 

2. CONSIDERACIONES

I. Que la UPN es una institución autónoma de educación superior, de carácter público, creada
por el decreto legislativo No.197 de 1995, con carácter docente, investigativo y extensión y cuyos
objetivos, de acuerdo con el articulo 6º del Acuerdo No. 035 de 2005 ("Por el cual se modifica el
Acuerdo 107 de 1993 y se expide el Nuevo Estatuto General de la Universidad Pedagógica
Nacional"), son: "a) Producir conocimientos en el ámbito de lo educativo y pedagógico, y desarrollar
procesos de innovación educativa. ( ... ). e) Socializar los saberes relacionados con la educación

mediante diferentes estrategias de publicación, y ofrecer Servicios de Información y Documentación 
educativa, a nivel local, nacional e internacional. ( ... ). t) Contribuir a la formación de ciudadanos a 
partir de una pedagogía y una práctica de la Constitución Política de Colombia. ( ... ). j) Propiciar el � 
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